
» REPUBLICA SEL AUUADOR 

- * SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Y 

RESOLUCION Mo. 99-2-2-4-  () 0 0 0 1 3 2 

OTTO MORAN RAMIREZ 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE SUAYADULL 

CONSIDERANDO: 

QUE habiendo vencido el plazo de duración de las compañías constantes en este considerando, sin que hubiesen 

sentestado la voluntad de prorrogario, se encuentron inturses es la causal de disuiución de pleno derecho de atuerdo cop 

lo gaspuesta en el articulo 4 nuueral 1 de la Ley 31 reforactoria de la Ley de Cospañias, por lo que debe disponerse la 

poblacación e saseripcaón de la resofución que ordena la liquideción de das siguientes compañies: 

  

EXP. No. NOMBRE DE LA COMPARIA EOALON NOT, F. CONST, DOMICILIO do. 1NSC. RN 

281% ANSATAUSER COMPARA LSNI SAL GUAYSGUIL 15 79-08-27 GUAYAQUIL — 425Ó — 79-09-03 
ANTES: AID SERVICIO ANBATO AMEATAUSER 

EOMPERIA LISITADA , 15 77-09-42 : 4755 — 18-09-01 
am CEMAPLAST (CERANICA, MABERA Y 

FLASTICOS SOCIEDAD ANONIMA? . 4 á7-Lédo . 7 beu01-22 
2155S "COMERCIAL RAMIREL E. LIDA.* . 17 71-04-27 « $10 78-02-01 
4500 COMPARA ARDNICIA LE CONSIROLL 1URES 

COMANCO . S Ti-10-05 . 2641 72-12-43 
ARTES: *COMPARIA ANONIMA Dk CONSTRUCCION 

MACIZO" , 2 61-09-07 , 135% 57-08-17 
21936 CONSTAETORA RIVAS €, LTDA. . 10 7o-b6-18 . Té Tela 
21670 *COMTEL” CORTINENIAL ELELIRINCA 

DEL ECUADOR €, LIMA. FCUNTEL) . 13 3910-17 » 2344 90-ub-22 
ANTES: CONTEL COMPARIO LIBITADA , 4 63-06-13 , igió — 58-09-19 
16055 “DISIRIRUIDORA BE ALUMINIO Y 

1 VIDRIO DITALVID €, LTDA." guno 15 BI-DALA DUETO 354. 91-69-2B 
24 CAMBIO DOBILILEOS QUITO 25 84-11-23 GUAYAQUIL — $80 Bá=ul-22 

Ci 15895 «DISTRIBUIDORA FONDRARA LC. LTDA." GUAMAQUIE 13 83-09-31 * 4405 — 83-07-06 
4405 : "ECUATORIANO DE METALES 8,8,” 

co, (ECUNESA) , 7 dá-05-04 . B91  d4-03-26 
5708 “ELECOR SOCIEDAS ANOHIMA 

. COMERCIAL E INDUSTRIAL . 13 74-12-30 "7 po 74-02-06 
, DA, BALVARGO - GALVÁN RODRIGUEZ 

" CIA, LTDA, . 1 77-10-21 . 535 TAPAS 
e 23661 *DARAGES MUSSDAL O, LIDO.” . 13 Ti-1729 . 353 78-05-14 

.3 una "RRORILTARÍS ANTOR O, LTDA." . 7 $2ro2-20 . 354 — 68-03-02 
21446 INMOBILIARIA CORCEGA 

LINCGRNA) C. LIDA. : . 9 78-03-09 . B52 — PB-14-13 
ANTES: INMORILIARIA RADIAL MANBO . 

CIA. LIDA. . 3 b4-12-12 , 125 67-01-28 
23756 ENMOBILIARIA SRAM E. LTDA. , 3 78-03-49 : $077 — 78-08-01 

“25 *INIORILIARIA PERUGIA Seña . 3 SB-05-22 , 1035 59-09-26 
44% ABR IARTA PLAYA ROSADA S.k.* . 4 10-07-13 , 16071 87-030 
4528 TAtORILIARÍA BRRIA REÍA Co LT » SS * $600 — 67-09-48 
ANTES: IRADBILLARIA SANTA RITA Saf. . A b7-05-23 . 1215 67-07-28 
un INMOBILIARIA SANTA ROSA 3.6. . 3 57-06-09 » 1403 47-07-42 

20599 SLARCKATORIO Y PERFUMERIA DR. 
fi, BUENO P. CIA LTOR. . o 13-01-02 . 1263 7-91 

, Py 23519 LIBALSA LAMINAS INDUSTRIALES , 
. DE BALSA €. LTDA. . 5 78-01-25 . 197 — 78-03-15
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Elf. Mo. “NONGRE DE LA COMPARTA CAMION NON. F. COMST, DNICILIO Mo, TNSC. RA 

21456 “LUIS VILLACIS C. LIDA." SUAtADUIL 2 67-047 GUAYAQUIL 67-03-34 
4782 "HOTLUN S.ñ.* » y Téúdorlá « Jist TGI 

ANTES: *HUTGRES CUMMINS DIESEL DE 
GUAVAGUIL SOCIEDAD ANONIMA? GurTO y 68-02-03 . 435 68-03-14 

4093 PREDIAL DEL LITURAL Sah 
(PREDL ISO) SURGODIL 4 Bra . JUEZ 64-01-10 

ANTES: INMUBILIARIA DEL LITORAL S.ñ. . 7 63-09-21 . 579 43-08-28 
20752 "RESTAURANT PALACIO DORADO 

C. LIA." : 20 T6-d9-19 . 5143 71-10-05 
ANTES: RESTAURANT HANS CHEU C. LTDA. . 7 T3-Ub-26 . 3004 — 73-12-05 
24011 SALON HESTAURANTE EL BUCANERO 

9 €. 110), . 7 75-04-10 . 2550 13-47-47 
9329 SUPERNERLALO PaERo Coho* . 17 T-03-14 « ¿5y 412 
20314 SYOTEMA COMPAÑIA LIMITADA DE 

CORSTRU CIONES . 5 Ti-tau45 " 20 AUN 
263% TELESIDNOS COMUASA LIN o . 2 12-10-03 . 2369 72-10-34 
22900 PROGILLO de AsUCIaVUS CÍA. Lidn. 

, ¿1RUA) . 17 85-06-21 . 1526 90-02-07 
ANTES: TRUJILLO de GREENSERS C. LIDA. » Y 15-03-23 ' 2367 19-05-37 

E TES: (FUNDADORA LEON C, LIDA. . 9 1604-27 . 2426 — 76-06-07 
A MILSON CIA. LIDA. ANALCO) : 3 Ti-08-2 « Sáce  TI-A1Ad6 

QUÉ el Dexartamento Juridico de Disolución y Liquidación du la intendencia de Cunpeñist de Busyequzd, aetiante Ujicio 

No. SC-DJ-LiSLID-95-4025 del 6 de Enero de 1779, ha eaitado intorwe pera que se dicte la resolución que disponga la 

riquidación ce lis nentioheddá LUmporidb; 

En ejercicio de las atribuciones úelegudas por el señor Superintendente de ¿cmpuñios meúsarte Resoluciones Nos. 
ADM-98044 de ¿3 de febrero de 19%Y6 y ADR-98/17 del 8 de octubre ee 1998; 

9 RESUELVES 

ARIALULO PRIBERO.- ORDENAR la liquidación de las cospañias constantes en el priaer considerando de esta resolución. 

ARTICULO SEGUNDO. - NOTIFICAR a los representantes legules de das indicedas compañias mediante la publicación de 

la presente resolución gue se realizará por tna sola vez, en un diario de amplia cieculación en el den:calio prancipal de 
cada una ve ellos. 7 

ARTICULO TERCERO. - ORDENAR que publicada esta Resoluciva, en el término de treinta dias, el Registrador Mercantil 

del Cantón Guayaquil: al inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo, y, b) ponga las notas de referencia previstas 

en el 3nciso prinero del Art, 31 de la Ley de fegistro. Cusplido, sentará razón y copia de lo actuado resitirá a la 

Superintendencia de Coapañias. , 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que ejecutados las foraaladades previstas, las compañias se pongan en LI9UIDACION. Sin 
: GP eabargo éstas podrán reactivarse de conformidad con la Ley.   
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ARTÍCULO QUINTD.- DISPONER que los Notarios señalados +: el praser considerando de esta Resolución, en el térsino 

de treinta días, tomen nota del contenido de la presente Resoli. ión al margen de lus matraces de las escrituras públicas 
de constitución de las cumpeñías citados anteriormente. Cusplid , semtorán ran de lo actuado, 

ARTICULO SEVTO.- NOMBRAR Liquidador 31 señor Ab. Luis Buznón Pérez y conferarie todas las facultades determinadas en 
la Ley de Coapañios y en los estatutos de las sociedades, a fin ¿> que efectúe las cyeraciones de liquidación; y, disponer 

que inscriba su noabrasiento en el térnino de diez días, contet»5 desde su aceptación, en el Registro Nercantil. o de la 

Propiedad del doricitio principal de las torpañizó, 

ARTICULO SEPTINO.- La Superintendencia ejecutará las citado” ditigencias y el aonto de los gastos incurridos, con los 
recargos de Ley, sean agregados 31 pasivo de las compañias, debas du este valor ingresar a la cuenta denominada "Cuenta de 

O Dperaciones de da Superantendencis de Compañias”, 

ARTICULO OCTAVO, - DISPONER que los señores Registradores d. la Propiedad de los cantones donde las Compañias tuvieren 

bienes anpuokles, no hoqua las anscripciones y anotaciones, si 1: intervinmiera en lus respectivos contratos el liquidador 
designado por osta Inabiturion. 

ARTICULO NOVENO, - DISPONER que se remit= copia de esta Resc?+ción al Delegado General de Rentes ¿el Litoral - Centro. 

CUMP! IF0, yuelra el expedirata, 

       
    

  

COMUIQUESE.- DADA y firaads en la Suprt queens de € pañiab, en Guayaquil, a 

F 

1 9 ENE, 1999    t 

lottón Morán Ridirel 

INTENDENTE JURIDICO DE LA CFICINA DE GUAYADUIL 
2 SE£J1 , 

  
 


